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Recursos Humanos

BUIN,
DECRETO ALC. NO

ü 2021

3< VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡pal¡dades y sus mod¡f¡caciones del 31 de Mazo del 1988'

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldic¡as en el Adm¡nistrador Mun¡cipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relativas a personal munic¡pal.

2.- eue esta Munic¡palidad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relacionadas con la ejecución del Programa Oficina de Protección de Derechos de Infancia y

Adolescenc¡a - OPD, Decreto ALC. N' 1528 (16/06/2015); CARTA No 13 (2311212020) Dirección Regional

Metropolitana SENAME que informa la continuidad desde Enero 2021 con Resolución de Urgenc¡a.

3.- eue esta Mun¡cipalidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Cuenta Fondos de Terceros 114.05.96.043.005 - OPD. La Certificac¡ón emitida por

Contab¡lidad - DAF, que ex¡sten recursos disponibles en as¡gnación Administración de Fondos'

4.- La Solicitud Contratación a Honorarios No 1507 (Z0ll2l112l), enviada por el Director de

Desarrollo Comunitario, mediante la cual solic¡ta al señor Alcalde autorizar la contratación de la persona

que se menc¡ona, para prestación de serv¡cios profesionales en el Programa denominado Ofic¡na de

Protecc¡ón de Derechos de Infancia y Ado¡escencia - OPD.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona que se menciona

por prestación de servic¡os profesionales como: v¡sibil¡zar en la comun¡dad y en las redes los Derechos

de los niños y adolescentes,. Participar en reun¡ones técnicas del Equipo, Real¡zar entrevistas
sol¡citadas por el Juzgado de Familia Bu¡n, Coordinar con profesionales de otras inst¡tuc¡ones y/o
programas asoc¡ados a casos derivados.. en el marco del programa Of¡c¡na de Protección de Derechos de

Infancia y Adolescencia - OPD, según et s¡gu¡ente detalle:

No NOM BRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 I,lacarena María Caro Nall¡ 645.000.-*x 3tlt2lzozt

2,- El valor de los honorarios se pagaran previo Vo Bo del Director de Desarrollo Comunitario
rx El monto se CANCELARA PROPORCIONAL A LOS DIAS DEL MES DE DiCIEMBRE.

- El contrato se celebra con las fechas especificadas en el recuadro.

- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto impl¡que4

una relacki subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

el gasto a la Adm¡nistrac¡ón de Fondos o5 43, Fondos OPD

AN CO YAR IVESE.
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